
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, A CARGO 

DE LA DIPUTADA FLOR ESTELA RENTERÍA MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, la 

suscrita, diputada Flor Estela Rentería Medina, integrante del Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII Legislatura, 

someto a consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 

artículo 3, fracción VII, de la Ley General de Población, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Registro Civil es quizá una de las instituciones del Estado más importantes e imprescindibles para la vida diaria. 

A través del Registro Civil, las y los habitantes de cualquier país adquieren legitimidad de su persona y su 

existencia, y con esto, acceso a prácticamente todos los derechos que tiene. 

Hablar de Registro Civil es hablar de 32 organismos estatales y un organismo nacional, compuesto de personas con 

profesionalismo técnico y entrega que nos permiten llevar nuestra vida diaria sin prácticamente ningún menoscabo 

en este servicio. 

La importancia del Registro Civil nos obliga entonces a que este sistema se encuentre siempre a la vanguardia, que 

exista entre todos sus integrantes una coordinación casi momentánea, y que sus protocolos estén homologados a 

nivel nacional, a fin de que todas y todos los mexicanos gocen de la misma calidad en el servicio y la misma 

certidumbre de sus datos personales. 

La Ley General de Población es una ley de orden público, que tiene como objetivo regular todo lo que afecta a la 

población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución, y al estar enfocada a los aspectos 

eminentemente demográficos, es natural que vele, entre otras cosas, con el funcionamiento del Registro Nacional 

de Población, así como las diversas facultades de la Secretaría de Gobernación en materia de población. 

Siendo este el caso, la iniciativa que hoy presento busca incorporar al artículo 3 de esta Ley, que es el que contiene 

los objetivos, medidas y metas de la Secretaría de Gobernación en materia demográfica, que también tenga a bien 

procurar la actualización y homologación de los servicios ofrecidos por el Registro Civil en todo el territorio 

nacional. 

Siendo esta ley la ley de población, me parece un área de oportunidad importante que también comprenda cuando 

menos lineamientos generales respecto a las labores del Registro Civil, toda vez que este es el que guarda la 

información del estado civil de las personas, y no obstante eso, no es mencionado ni una sola vez en la ley objetivo 

de esta iniciativa. 

En ese sentido, se propone, a fin de no afectar la numeración del articulado existente, aprovechar la fracción VII de 

este artículo, misma que existe pero que fue derogada en 2011, por lo que solo obra en el cuerpo legal como un 

numeral vacío. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 3, fracción VII, de la Ley General de Población 

Único. Se reforma la fracción VII del artículo 3 de la Ley General de Población, para quedar como sigue: 



 

 
 

Artículo 3. Para los fines de esta Ley, la Secretaría de Gobernación dictará y ejecutará, o en su caso promoverá 

ante las dependencias competentes o entidades correspondientes, las medidas necesarias para: 

I al VI... 

VII. Homologar y actualizar los protocolos y servicios ofrecidos por el Registro Civil en todo el territorio 

nacional. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2018. 

Diputada Flor Estela Rentería Medina (rúbrica) 

 


